
6,A,D. MUNICIPAL DEL CANTÓN

SAN PEDRO DE

PELILEO

CONVOCATORIA

Por medio de la presente, convoco a todos y a cada tmo de los señores miembros del concejo
Mtmicipal del cantón san Pedro de pelileo, a la sesión Extaordinaria de concejo que se lleriá
a cabo el día lunes 23 de marzo del 2026, a las 08h30, en la sala de sesiones del pálaiio Municipal,
en base a lo que establece el Art. 60 literal c) y Art. 319 del CoorAD, con el siguiente ordei dei
día:

3.- Conocimiento y Autorizqción parafacultar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón San Pedro de Pelileo, para que a través de sus Re pr e s e n tan te s Judic iale s pue dan
aceptar conciliaciones dentro del Juicio Laboral plcrnteado por el señor Juan Elías Vittafuerte, ex
trabajador municipal, en contla del Gobierno Autónomo Descentralizado Munic ipal del cantón
San Pedro de Pelileo, por conceplo de pensión jubilar. Constante en el Memorando M.
GADMCSP P-PS-2 02 6-2 2 2-M de fec ha San Pedro de Pelileo, 18 de mano del 2026. Remitido
mediante Memorando N". GADMCS??-A-2026-0183-M, de fecha Pelileo, l9 de marzo de 2026.
Suscrito por el Dr. Gabriel Zúñiga Silva- Alcalde del cant. Pelileo

Pelileo, 20 de marzo del 2026

l-- Conocimiento y Autorización parafacultm al Gobierno Autónomo Descentralizado Mtmicipal
del cantón san Pedro de Pelileo, para que a novés de sus Representantes Judiciales pueáan
aceptar conciliaciones dentro del Juicio Laboral planteado por el señor Luis Guillermo Ramos
villegas, *-trabajador mtmicipal, en contra del Gobierno Airónomo Descentralizado Mtmicipal
del cantón san Pedro de Pelileo, por concepÍo de pensiónjubilar. constante en el Memorando'No.
GADMCSPP-PS-2026-220-M de fecha san pedro de pelileo, l7 de marzo del 2026. Remitido
mediante Memorando N". GADMCSPP-A-2026-01B l-M, de /echa petileo, 19 de marzo tle 2026.
Suscrito por el Dr. Gabriel Zúñiga Silva. Alcalde del cantón'San pedro de pelileo.

2.- 
-Conocimiento 

y Autorbación para facultsr al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón san Pedro de Pelileo, pora que a través de sus Representontes Judiciares pueáan
aceplar conciliaciones dentto del Juicio Laboral planteado jor el señor segundo lienoldo
Aguaguiña Yaguar, ex trabajador mmicipal, en contra del Goiierno Autónomobescentralbado
Mtmicipal del cantón son Pedro de Pelileo, por concepto de pensión jubilm. consronfe en el
Memorando N". GADMCSPP-PS-2026-221-M de Jecha san pidro de beWeo, 17 de narzo del
2026. Remitido mediante Memorondo N". GADMCSpp-A-2026-01L2-M, de fecha pelileo, 19 de
marzo de 2026. suscrito por el Dr. Gabriel ziñiga silva. Alcalde del cantón §an pedro de pelileo.
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-Aquúo Memordndo No. GADMCSPP_A_2026_U|E\_M, de Íecha pelileo, t9 d¿ t úao d¿ 2026.
-Adjurto M.rrbrando No. cADMCSpp_A_202601t2_M, delccha pelileo, tg d. rnúao d¿ 2026
-Adjurto M¿n@tu rdo No. cADMCSpp-A-2026_l)tE3-M, d.lecho peüteo, t9 de rrú.zo.t¿ 2026.
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